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MMINiSTMCIÍÍS PROWL
GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR —

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada viruela ovina en el ganado 
e_xistente en el .término municipal de 
Pozuelo de la Orden, en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 12 del vigente 
reglamento de Epizootias de 26' de S,ep- 
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de Octu
bre), se declara oficiálmente dicha en
fermedad.

Los animales ataqados se encuentran 
en el pago El Escobal, que linda al Nor
te, con el pueblo; al Sur, raya de Villa
garcía: al Este, camino de Villagarcía, y 
al Oeste, sembrados de Las Lomas; se
ñalándose como zona sospechosa una 
faja de terreno de 200 metros a contar de 
los límites de la zona infecta, donde se 
prohibe el acceso de animales ovinos; 
como zona infecta, referido pago' de El 
Escobal, y zona de inmunización la que 
determine el Servicio municipal Veteri
nario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y . marca del ga
nado enfermo y sospechoso y aislamien
to del mismo, y las que deben ponersc 
en práctica las consignadas en el capí
tulo XXXV del vigente reglamento de . 
Epizootias.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 5 de Enero de 1942, —El 
Gobernador civil, José Porres y Porres.
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GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario que señala el artículo 144 del 
vigente reglamento de Epizootias, previo 
informe favorable del señor Inspector 

municipal Veterinario de Piñel de Abajo, 
^ a propuesta dé la Jefatura provincial 
de Ganadería, se declara oficialmente ex
tinguida la epizootia de carbunco bac- 
teridiano, en dicho término municipál 
de Piñel de Abajo, y cuya epizootia fué 

’declarada existente en circular de e.ste 
Gobierno civil, de fecha 12 de Noviem
bre 'último («Boletín Oficial» de la pro
vincia del día 2 de Diciembre.)

Por Dios, España y su Revolución Na- 
cional-Sin.dicalista.

Valladolid, 5 de Enero de 1942. — El 
Gobernador civil, José Porres-y Porres,
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Delegación de Hacienda de la 
provincia de Valladolid

Juntas administrativas de contrabando 
y defraudación '

• - SECRETARÍA

Por la Junta administrativa de contra
bando y defraudación de esta Delega
ción, en expediente que se instruye por 
supuesta falta de contrabando al Mono
polio dq .Tabacos, contra don Antonio 
Cuadrillero Moreno, se ha dictado el 
siguiente fallo:

De.clarado visto el expediente, la Junta 
procedió a deliberar, y

Considerando que es indudable el acto 
de contrabando derivado por la tenen
cia de los efectos estancados.apreheñdi- 
dos al inculpado, la Junta, en su virtud, 
y por unanimidad acTierda el siguiente 
fallo:

Primero. Que los. hechos denuncia
dos y sometidos al conocimiento de la 
Junta, constituyen la falta de contra
bando al Monopolio de Tabacos que 
define el inciso 3.°, deí artículo 3.°, en 
relación con el 11, de la vigente ley de 
Contrabando y Defraudación de 14 dé 
Enero de 1929. .

• Segundo. Que es responsable de tal 
falta, en concepto de autor, don Anto
nio Cuadrillero Moreno vecino de Va
lladolid,- cuyo paradero actual se des
conoce, apreciándose la circunstancia 
atenuante 4.®, deb artículo 16, de dicho 
texto legal.

Tercero. Que teniendo en cuenta las 
circunstancias modificativas de respon
sabilidad apreciada, procede imponer j 
se impone al citado responsable, le 
multa que determina el artículo 53 d( 
la Ley en su grado mínimo, o sea, e 
duplo del valor de los efectos estancados 
aprehendidos, y siendo éste el de 67,5( 
pesetas,, la cantidad resultante come 
penalidad es la de 135 pesetas, que e' 
interesado habrá de ingresar en el Te
soro, dentro del plazo de quince días 
contados del siguiente al de la notifica 
ción del presente fallo, más la aplica
ción de la pena subsidiaria que señalé 
el artículo 27 de la Ley para casos de 
insolvencia, y ,

Cuarto. Que la Junta declara habei 
lugar a la concesión de premio a los 
aprehensoxes.

Lo que se participa al interesado, poi 
medio de la presente notificación, al pro
pio tiempo se le hace saber que dicho 
fallo es firme en vía gubernativa, porque 
solamente cabe interp'oner recurso con
tra el mismo ante el Tribunal de lo con- 
tenciosoadministrativo provincial, den
tro de los tres meses siguientes ai de 
esta .notificación, o bien solicitar la 
condonación de la multa impuesta, en 
el de quince días, previa renuncia expresa 
a utilizar toda clase de recursos, incluso 
el contenciosoadministratívo. ■

Asimismo, se hace saber la obligación 
de satisfacer el importe dé la multa 
impuesta, en el plazo de quince días, 
contados del siguiente al de la notifica
ción, pues, de no verificarlo así, se pro
cederá a hacerla efectiva por medio del 
procedimiento de apremio y aplicación 
de la pena subsidiaria que señala el ar
tículo 27 de la ley para casos de insol
vencia.

Valladolid, 7 de Enero de 1942.—El 
Secretario, Celedonio Arrieta Ramiro,
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Jefatura de Aguas de la Cuenca 
del Duero

ANUNCIO

Don Mariano García García, vecino 
de Valladolid, solicita el aprovechamien
to de quince litros de agua por segundo.
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2 14 de Enero de 1942

envados del río Esgueva, en término 
nunicipal de Valladolid, con destino 
riego de una finca de su propiedad, dc' 

lominadá «La Bodeguera».
Lo que se hace público mediante el 

>resente anuncio, en cumplimiento de 
o dispuesto en el Real decreto dé 27 de 
larzo de 1931, en relación con el de 7 
e Enero de 1927, abriendo un período 
e treinta días naturales, a contar desde 
1 en que aparezca este anuncio en el 
3oletín Oficiaídel Estado, durante cu- 
o plazo el peticionario presentará su 
)royeçto (original y copia), firmado por 
tn señor Ingeniero de Caminos, Cana- 
es y Puertos, y reintegrado conforme a 
o dispuesto en la vigente ley del Tim- , 
)re, en la Jefatura de Aguas de la Cuen- 
a del Duero, calle de Muro, número 5, 
;n Valladolid, en las horas hábiles de 
)ficína, admitiéndose otros próyectos en 
ompetencia, tengan igual objeto que 
1 pretendido por el peticionario o que 
ean incompatibles con el indicado ob- 
eto.

Valladolid, 4 de Enero de 1942. —El 
ngeniero Jefe de 'Aguas, Angel María 
damas. -

\iota descriptiva del aprovechamiento

Peticionario. — Don Mariano García 
jarcia.

Corriente de que se, deriva.—Río Es- 
jueva. '

Término municipal en que radica la 
orna.—Valladolid.
Caudal que se solicita.— Quince litros 

jor segundo.
Uso a que se destina.-Riego.
Valladolid, 29 de Diciembre de 1941.

51 peticionario, Mariano García.
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Amusquillo de Esgueva
Hechas las designaciones de vocales 

latos de, las Comisiones de las partes 
eal y personal del repartimiento sobre 
as utilidades para el año 1942, se hallan 
íxpuestas al público, por término de 
á^te días, para oír reclamaciones.

Amusquillo de Esgueva, 2 de Enero de 
942.—El Alcalde, Lucihio Burgueño.
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Castrillo de Duero
El .presupuesto municipal ordinario 

ormado para el próximo año de 1942, se 
ralla expuesto al público por quince 
lías, al objeto de examen y reclamíación 
;n su caso, en la Secretaría municipal. 

Por igual período se hallan las orde- 
ranzas municipales.

Las reclamaciones ante el ilustrísimo 
»eñor Delegado de Hacienda.

Castrillo de Duero, 30 de Diciembre 
le 1941.—El Alcalde, Marciano Bombín.
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Simancas
El día 20 del actual, a las doce horas, 

tendrá lugar en esta Casa Consistorial 
la apertura de pliegos para la subasta 
de suministro de flúido eléctrico para 

alumbrado público de este pueblo por 
término de diez años y con arreglo al 
pliego de condiciones que para su exa
men se halla expuesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiehto, La presentación 
de pliegos se hará media hora antes de la 
señalada para su apertura.

Simancas 2 de Enero de 1942.—El A1-. 
calde, Nicéforo Rojo.

58-11

Vülaco
Hechas las designáciones de vocales 

natos de las Comisiones de las partes 
real y personal del repartimiento sobre 
las utilidades para el año 1942, se hallan 
expuestas al público, por término de sie
te días, para oír reclamaciones.

Villaco, 2 de Enero de 1942.—El Alcal
de, Salvador Rey.
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Villalba de los Alcores
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto municipal oidinario para el 
año 1942, queda expuesto al público en 
la Secretaría municipal por término de 
quince días, para oír reclamaciones.

Villalba de los Alcores, 28 de Diciem
bre de 1941.—El Alcalde, Manuel Díez.

4.025

Villalón de Campos
A los efectos de examen y reclamación 

quedan éxpuestos al público los docu
mentos siguientes:

Padrones de vehículos autornóviles, 
por quince días. ’

Matrícula de industrial, por diez días. 
Villalón de Campos, 31 de Diciembre 

de 1941.—El Alcalde, Andrés García.
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Villamuriel de Campos
Por defunción del que la desempeña

ba, se halla vacante la plaza de alguacil- 
pregonero municipal, con el haber anual 
de 450 pesetas, que sé proveerá por con
curso con las preferencias siguientes: 
a) mutilados: b) excombatientes; c) ex
cautivos por la Causa Nacional; d) huér- 
fancts y otras personas dependientes de 
las viçtimas nacionales de guerra y ase
sinados por los rojos, y e) concurso libre.

Los aspirantes presentarán en esta 
Alcaldía, y en el plazo de treinta días, 
sus instancias, reintegradas debidamen
te, acompañadas de los certificados de 
nacimiento (legalizado), penales, sani
dad, conducta y adhesión al Glorioso 
Movirníento Nacional. ; .

Villamuriel de Campos, 30 de Diciem-' 
bre de 1941.—El Alcalde, Eugenio López,
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Villanueva de Duero
A efectos de reclamaciones quedan 

expuestos al público en la Secretaría dé 
este Ayuntamiento, los documentos si
guientes:

Padrón municipal de habitantes, por 
quince días.

Matricula industrial para 1942, por 
diez días.

Presupuesto municipal ordinario, por 
quince días.

Villanueva de Duero, 7 de Enero de 
1942.—Ei Alcalde, Saturnino González.
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MIHTIIACUiN DE
luzgádos de primera instancia 

e instrucción
VILLALÓN DE CAMPOS

Don Eduardo García Pascual, Juez de 
primeraMnstancia accidental de Villa
lón de Campos y su partido.

Hago saber: Qué en los autos de juicio 
voluntario de testamentaría de doña 
Leandra Argüello Díez, que se sigue en 
este Juzgado, y por la Secretaría del 
autorizante, promovidos por don Pedro 
Flórez Pardo, como esposo y legal re
presentante de doña Domitila Alonso 
Argüello, se ha dictado, en el día de hoy, 
el auto cuya parte disp^ositiva dice así:

«El señor don'Eduardo García Pas
cual, Juez de primera instancia accidental 
de Villalón de Campos y su partido, 
asesorado del Licenciado en Derecho 
don Carlos Calleja Calle, por ante mí, 
el Secretario judicial, dijo: Se aprueban 
las' operaciones de inventario, avalúo, 
liquidación, división y adjudicación a 
cada uno de los partícipes de la heren
cia de doña Leandra Argüello Díez, prac
ticadas por los Contadores don Teófilo 
González y González -y don Telesforo 
Gordaliza Martínez; y, en sú consecuen
cia, mando que se protocolicen dichas 
operaciones con testimonio de este auto 
y reintegro del papel sellado correspon- 
pondiente, en la Notaría de esta villa, a 
cargo de don Electo Reguera Tegerina, 
por quien se expedirá a los interesados- 
testimonio de sus respectivas hijuelas, 
para la liquidación y pago del impuesto 
de Derechos Reales; y para que tenga 
lugar tal protocolización, una vez firme 
este auto, desglóseñse los originales y 
con referido testimonio entréguense a ta
les efectos al expresado señor Notario. 
Hágase saber al Procurador señor Gon
zález Caballo, al que para pago de los 
honorarios devengados en este juicio e 
incident¿ de pobreza se le adjudican 
bienes, que justifiquén en forma legal en 
estos autos lo que hayan valido dichos 
bienes, para realizar indicados pagos, y, 
asimismo, acreditará éstos en debida 
forma, es dpcir, con los correspondien
tes recibos y liquidación.—Lo mandó y 
firma dicho señor Juez, con el exfjresado 
señor Asesor, de que yo, el Secretario, 
doy fe. —Eduardo García. —Carlos Ca
lleja.—Ante mí José F, Díaz.»

Y por vía de notificación del auto in
serto a los herederos y legatarios ausen
tes en ignorado paradero, que son los 
primeros, don Angel María, doña Carlo
ta y don José Alonso Argüello; y los se
gundos, doña Emiliana Flórez Alonso y 
doña Cándida Herreras Alonso, expido 
el presente en Villalón, a nueve. de Ene
ro de mil novecientos cuarenta y dos. 
Eduardo García.—El Secretario judicial, 
José F. Díaz.
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Imprenta de la.Diputación .provincial
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